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TÍTULO DE AUDITORÍA: INGRESO Y SALIDAS DE ALMACÉN DE MATERIAS 

PRIMAS E INSUMOS (GA-SAF-PR-003) 

 

OBJETIVO GENERAL: evaluar la gestión del proceso INGRESO Y SALIDAS DE 

ALMACÉN DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS (GA-SAF-PR-003) respecto al 

cumplimiento y conforme a los lineamientos para la administración, custodia, manejo de 

los bienes, de acuerdo con lo establecido al procedimiento y/o instructivos que hacen 

pare del proceso y la normatividad aplicable, con el fin de presentar recomendaciones y 

oportunidades de mejora mediante la identificación de las debilidades y fortalezas. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Establecer el método de trabajo para la realización de auditoria a almacén.  

• Determina el grado de cumplimiento de las disposiciones legales 

reglamentarias y demás normas aplicables. 

 

FORTALEZAS 

Se evidencia compromiso en las actividades, así como trabajo en equipo a través de 

una clara identificación de roles y responsabilidades asignadas, comunicación, 

integración y colaboración observada durante la ejecución de las actividades 

desarrolladas, aportando con ello al cumplimiento del objetivo del proceso.     

 

Se observa que la dependencia conoce y aplica los mecanismos dispuestos por para la 

mejora continua. 

 

Se evidencia que el área almacén se encuentra comprometido con la formulación del 

Sistema de Gestión de Calidad, elaborado a la medida de la entidad que identifica y 

prioriza las áreas que ameritan intervención y que se complementa con un plan que 

incluye el desarrollo de actividades específicas para este fin 

 

HALLAZGO No. 1 (Salidas)  

Criterio: de acuerdo con la Guía para la Prestación del Servicio Área de Almacén. 

Versión 6 de 2019 del Departamento Administrativo de Función Pública, se establece 
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que: “Para la entrega o baja de bienes se debe realizar un alistamiento que comprende: 

conteo, confrontación de las denominaciones, descripción, especificaciones, cantidades 

y operaciones aritméticas, entre otras, con las aprobadas por el Director (a), o por la 

Secretaría General o por el Coordinador del Grupo de Servicios Administrativos. Esta 

información debe ser igual a la registrada en el comprobante de egreso de almacén en 

el formato Egreso de Bienes Almacén”  

  

Condición: si bien es cierto se cuenta con el formato (GA-SAF-F-28) no existe un 

formato de control por parte de almacén donde se registre la materia prima o el insumo 

entregado, con el visado del recibido por el respectivo proceso solicitado. Se sugiere 

llevar formato ya que la cantidad solicitada puede tener variación con la cantidad 

entregada, además de la importancia que refleja la respectiva entrega.  

 

Causa: inadecuada ejecución de procesos al interior de almacén  

Efecto: tener alteraciones respecto a material solicitados vs material entregado, lo cual 

puede generar dificultades en el inventario. 

 

Fuente: Gestión Administrativa. 
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HALLAZGO No. 2 (Ingreso y salida de material POP)  

Criterio: de acuerdo con la Guía para la Prestación del Servicio Área de Almacén. 

Versión 6 de 2019 del Departamento Administrativo de Función Pública, se establece 

que: “La entrega de los bienes con destino a las dependencias, para el uso general del 

equipo de trabajo, se hará directamente a la persona del área que solicite los elementos 

quien será e implementará los mecanismos de control que le permitan custodiar y 

preservar los bienes recibidos según lo indicado en el comprobante de egreso y por él 

firmado en señal de recibido a satisfacción”  

  

Condición: se refleja la importancia del control periódico (trimestral) realizado por 

almacén general; el material es destinado a la subgerencia de mercadeo y 

comercialización, razón por la cual, al tener egreso en el almacén, este material debe 

estar bajo inventario y responsabilidad del proceso que la recibe. 

Causa: se deriva de un control interno trimestral adecuado.  

Efecto: genera control adecuado sobre ingreso y salida de material POP. 

 

Fuente: Gestión Administrativa. 
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HALLAZGO No. 3 (Formato GA-SAF-F-26)  

 

Criterio: de acuerdo con la Guía para la Prestación del Servicio Área de Almacén. 

Versión 6 de 2019 del Departamento Administrativo de Función Pública, se establece 

que: “El funcionario encargado del registro, manejo y control de los bienes devolutivos, 

responderá por el control administrativo que permita mantener actualizada una base de 

datos orientada al control, preservación y conservación de los bienes, dicha base estará 

a cargo del responsabilidad del funcionario encargado del registro, manejo y control de 

la base de datos de bienes devolutivos en servicio, permitiendo establecer la 

responsabilidad a través del formato Inventario individual de bienes a cargo 

(electrónico)”  

  

Condición: el Formato GA-SAF-F-26 no corresponde al indicado por el procedimiento, 

se refleja el no cumplimiento del inventario trimestral por parte del almacén general (para 

la vigencia 2022). 

 

Causa: inadecuada ejecución de procesos al interior de almacén  

Efecto: tener alteraciones respecto a material solicitados vs material entregado, lo cual 

puede generar dificultades en el inventario. 

 

CONCLUSIONES DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Se observa en el área de Almacén, el 

cumplimiento de los parámetros 

establecidos en sus planes, programas y 

procedimientos interno, así como la 

custodia, control, registro y adecuado 

almacenamiento de las compras 

adquiridas por la NLB. 

 

 

 

Falta de trazabilidad de insumos de la NLB, ya 

que los formatos utilizados no son los 

correspondientes. 
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RECOMENDACIONES 

• Solicitar que el procedimiento tenga el hipervínculo en la plataforma 

ISOLUSION, esto con el fin de utilizar los correspondientes formatos, de no ser 

así solicitar el respectivo cargue de formatos en la plataforma ISOLUSION, esto 

con el fin de evitar inconvenientes en la documentación.  

• El procedimiento Ingreso y Salidas de Almacén de Materias Primas (GA-SAF-

PR-003) es compartido con procesos misionales y de apoyo (Gestión 

Comercial, Gestión de Producción y Gestión Administrativa), sin embargo, el 

procedimiento solo se encuentra cargado al listado de documentación de 

Gestión Administrativa. Se recomienda tomar acciones a fin de evitar 

inconvenientes en la documentación, adicionalmente se requiere que los tres 

procesos concurran en el proceso de auditoría, ya que como se menciono en el 

procedimiento solo está cargado a gestión administrativa.  

 

ANEXOS: 

FORMATO CORRELACIÓN HALLAZGOS-RIESGOS DEL PROCESO CÓDIGO: CIG-
OCI-F-08 
 

 

Elaboró: 

 

_____________________________           ________________________ 

Pedro Adolfo Barreto  Abaunza               Pedro Adolfo Barreto  Abaunza                                   
Auditor               Auditor 

 

Aprobó: 

 

 

______________________________________________________ 
Pedro Adolfo Barreto  Abaunza                
Jefe Oficina Asesora Control Interno De Gestión 
 

Fecha de Aprobación 

19/05/2023 

 


